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NOGAL LLC 
(“la VMiandante”) 

y 

RESOLUCION ESCRITA DEL ADMINISTRADOR ÚNICO > 

El suscrito, siendo el Administrador Único de NOGAL LLC. RECONOCIENDO QUE 

es en el mejor interés de la Mandante otorgar un Poder Gencral al Sr. Santingo Ponce 
Rose, con cédula de ciudadania no, 170635143-2, 

POR ESTE MEDIO RESU] 1,VO QUE: 
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1 La Mandante nombra al Sr. Santiago Ponce Rose, con cédula de ciudadanía 
no. 170635143-2. como su apoderado de conformidad con el instrumento adjunto 
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a la presente, o DS
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El Adminivtrad == Único sea y por este medio es autorizadu a ejecutar dicho 
Poder. A 
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Fechado a los 3 días de octubre de 2011, 
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Dragostár S.A. 
Administrador Unico 
Representado por, Marta de Saavedra   
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' 3 “PODER GENERAL? E IE 
i 7 . otorgada por Y1z hi 

cap “  NOGALLLC 2% ASE 
q (“la Mandante”) - E 

l- => 7 
E Una Compañía de Responsabilidad Limitada incorporada baja: 
! las leyes del Distrito de Columbia -* a 
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| participación que LA MANDANTE posea dentro de dicha compañía. b) Pedir   YN
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|   - de arbitraje, mediación o intervenir en cualquier atra tipa de método aligrmativo de 
. solución de conflictos. TRES.- Suscribir a nombre de la MAND ¿contratos de. 
| compraventa de acciones o participaciones de compañias en.el Ecuador a nombre de la   
  

   

  

Ecuador a nombre de la MANDANTE, la carta de comunicación dirigida a los 
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PRIMERA: COMPARECIENTES.. > 
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En la ciudadxd8 Panamá, República de Panamá; hoy, día Tunes tres (3) de oombre de - 
- dos mil óncezcomparecen la compañía NÓGAL LLC (en adelante “MANPANTES, * 
debidamente representada por su Administrador la compañía Dragostar S.A., quién A su 
vez está debidamente representado por la señora Marta de Saayedra, en su cálidad de 
Directora 7 Tesorera; con el propósito de emitir el poder que a continuación se detalla: 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- A A 
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La MANDANTE mediante e] presente instrumento, confiere poder general, amplio y 
suficiente, dual en derecho se requiere, a favor del señor Santíago Ponce Rose.(en 
adelante “APODERADO GENERAL) con cédula de ciudadanía uno siete cero seisitres 
cinco uno cuatro tres dos (C.C. 1706351432), mayor de edad, de nacionalidad (m

al
   ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en nombre y representación de MS dí 

la MANDANTE, pueda representarla legalmente en la República del Ecuador fsin SA 
limitaciones en todos actos, contratos, eta., al ampara de la previsto en el Artículo 6 dé la ¿eE 
Ley de Compañías del Ecuador. En este sentida, gin que esto, implique Jimitación al 

_ presente poder, e) APODERADO GENERAL. podrá realizar, entre otros, los siguiehtes AO 
* actos con plenitud de competencia, atribuciones y facultades: UNO.- a) Intervenir, ex las AA 
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E 7 Juntas Generales de las compañías en las que la MANDANTE es accionista, en todas las 
decisiones y deliberaciones de dichas compañías, con un voto por cada acción o 
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MANDANTE, así como Jas correspondientes estriturás públicas de cesión de 
participaciones o las notas de cesión de acciones de las compañlas; Suscribir en el CN
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la 
E. participaciones o endoso de acciones; Suscribir y retirar en el Ecuador, a:deñ 
. MANDANTE, el título de participaciones a aqoiones que“emitan las Compañías, ná Vez 
y que se perfeccione la transferencia de las participaciones o acciones; Suscriblr-en el 

Eo Ecuador a nombre de la MANDANTE, cualquier documento relacionado con el 

" cuinplimiento del presente poder. La 'actuación del APODERADO GENERAL. a través 
de otros representantes con iguales facultades no implicará la revocación del presente . * 

.. poder. CUATRO.- En caso de dudas en la interpretación del presentá poder, deberá” 
. €ntenderse que el APODERADO GENERAL tiene facultad para el de que se trate,“ Y 

pudiendo realizar todos los actos que el MANDANTE pudieren efectuár Hor sí mismos,” 
CINCO.- Este poder se tendrá por vigente y válido mientras no se- comuKique por escrita... - 
su revocación, limitación, suspensión, renuncia o cualquier otrozasto.que lo áltere, en 
lugares que haya sido presentado. SEIS:- El Apodctado podrá: abrir ouentas bantarias 

- nombre de la Nándante, única y extlusivamente en bancós: dentro del territorio dedos - 
F- Estados Unidosde América, SIETE.- Este poder general se realiza para surtir efectosien” A 

la Repúblicacdel Ecuador. Cr 0 Xu 
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ro, Lc JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR hotam 
?ublico Octavo del Circuito de Panemá, con Céduta No 9.04 «pr 

CERTIFICO 
Fa a Que la (s) firma (s) antenor (es) ha (n) sido reconocida (s: 
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como suya (s) por los firmantes, por consiguiente 
Nyautánticas (s) 

    

dicha (s) firma (s) es      

      

    

    
A APOSTILLE : : 
Cenvention de la haye du 5 octobre 1884 *. , 
1 Pais PANAMA 
El presenta incumanto público pS 
2 hata. irmado por 
3 quier. actua en calidad 
d Y ertn ruenatido del sello/flimbre de ST 

TERTIFICADO "10 JAN 2012 

> EN Panamá 6 el día 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA: 
8 Bajo el número 2 
9 Selottmbre,, 10 Firma Jo) AGE 
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